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1.- Preámbulo 

En la Empresa Municipal de Transportes de Fuenlabrada, reafirmamos nuestro compromiso con 

la creación de un entorno de trabajo inclusivo, respetuoso y libre de cualquier forma de 

discriminación. Reconocemos la diversidad como una fortaleza y entendemos que la igualdad 

de trato es un derecho fundamental que debe ser garantizado para todas las personas, sin 

distinción de orientación sexual, identidad o expresión de género. 

Este Primer Plan de Igualdad y No Discriminación de las Personas LGTBI surge como respuesta a 

nuestra firme convicción de que todas las personas, independientemente de su identidad, 

deben sentirse valoradas y respetadas en su entorno laboral. Con este plan, establecemos una 

serie de medidas destinadas a promover la igualdad real y efectiva, a eliminar cualquier forma 

de discriminación y a garantizar un ambiente de trabajo seguro y diverso para todas y todos. 

En la EMT de Fuenlabrada, asumimos la responsabilidad de ser un referente en el ámbito de la 

igualdad y la inclusión. Nos comprometemos a fomentar la sensibilización, formación y 

concienciación de todo nuestro personal para que la diversidad no solo sea respetada, sino 

celebrada como un pilar fundamental de nuestra organización. 

Con este plan, damos un paso decisivo hacia la construcción de un espacio laboral donde la 

igualdad de derechos para las personas LGTBI sea una realidad tangible, promoviendo el 

bienestar de nuestras trabajadoras y trabajadores y fortaleciendo los valores de respeto, 

inclusión y diversidad en todos los niveles de la empresa. 

Francisco Arroyo Martín. 

Gerente de la EMT de Fuenlabrada 
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2.- Los derechos LGTBI y la realidad del colectivo LGTBI en el mercado laboral. 

La lucha por los derechos de las personas LGTBI (Lesbianas, Gays, Transexuales, Bisexuales e 

Intersexuales) ha logrado grandes avances en las últimas décadas, tanto en términos legales 

como sociales. Sin embargo, aún persisten desafíos importantes en muchos ámbitos, incluido el 

mercado laboral. Este contexto hace imprescindible la implementación de políticas claras y 

efectivas que garanticen la igualdad de derechos y oportunidades para este colectivo, como lo 

que se pretende con el Primer Plan de Igualdad y No Discriminación de las Personas LGTBI de la 

Empresa Municipal de Transportes de Fuenlabrada. 

Derechos LGTB!I: Un marco legal en evolución 

En muchos países, incluido España, la legislación ha avanzado considerablemente para proteger 

los derechos de las personas LGTBI. Leyes contra la discriminación laboral por motivos de 

orientación sexual e identidad de género, la legalización del matrimonio igualitario y las leyes de 

identidad de género son ejemplos de este progreso. Estas normativas garantizan la igualdad de 

trato y el acceso a los mismos derechos y libertades que el resto de la ciudadanía, incluyendo el 

derecho a un entorno de trabajo respetuoso y libre de discriminación. 

A nivel internacional, organizaciones como las Naciones Unidas y la Unión Europea han 

promovido una serie de principios que abogan por la protección de los derechos humanos de 

las personas LGTBI, enfatizando la necesidad de que los Estados y las empresas tomen medidas 

proactivas para eliminar cualquier tipo de discriminación. En este sentido, el ámbito laboral se 

ha convertido en un espacio clave para la promoción de estos derechos, ya que el trabajo es una 

fuente fundamental de realización personal y profesional. 

Realidad del colectivo LGTBI en el mercado laboral 

A pesar de los avances legislativos, el colectivo LGTBI continúa enfrentándose a importantes 

retos en el mercado laboral. Diversos estudios revelan que las personas LGTBI son más 

propensas a sufrir discriminación, tanto en los procesos de selección como durante el desarrollo 

de su carrera profesional. Esta discriminación puede manifestarse de manera directa, a través 

de despidos o rechazos de empleo basados en la orientación sexual o identidad de género, o de 

manera indirecta, mediante la creación de un entorno laboral hostil que dificulta su integración 

y desarrollo profesional. 

Un aspecto particularmente preocupante es el fenómeno del "armario laboral". Muchas 

personas LGTBI optan por ocultar su identidad en el lugar de trabajo por miedo a represalias, 

acoso o a que se vea afectada su promoción profesional. Este fenómeno genera un entorno de 

estrés y ansiedad, que no solo afecta a su bienestar emocional, sino también a su rendimiento 

y compromiso en el trabajo. 

La realidad es especialmente compleja para las personas trans, quienes enfrentan tasas de 

desempleo y subempleo significativamente más altas que el promedio. A menudo, estas 

personas encuentran barreras adicionales a la hora de acceder a puestos de trabajo debido a los 

prejuicios y estereotipos que persisten en la sociedad. En muchos casos, la falta de 

reconocimiento legal de su identidad de género o los problemas con la documentación oficial 

agravan aún más su situación. 
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El compromiso de la EMT de Fuenlabrada 

Es en este contexto que se enmarca el compromiso de la Empresa Municipal de Transportes de 

Fuenlabrada con la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI. Reconocemos que el 

entorno laboral debe ser un espacio inclusivo y respetuoso, en el que cada persona pueda 

desarrollar su potencial profesional sin miedo a ser discriminada por su orientación sexual o 

identidad de género. 

La puesta en marcha de este Primer Plan de Igualdad y No Discriminación de las Personas LGTBI 

tiene como objetivo dar un paso firme en la protección y promoción de los derechos de las 

personas LGTBI dentro de nuestra organización. Este plan establece una serie de medidas y 

protocolos destinados a garantizar que todas las trabajadoras y trabajadores, sin excepción, 

tengan acceso a las mismas oportunidades y a un entorno laboral libre de discriminación, acoso 

o prejuicios. 

En conclusión, aunque el marco legal ha dado pasos importantes, aún queda mucho por hacer 

para garantizar que las personas LGTBI puedan disfrutar de una plena igualdad en el ámbito 

laboral. El compromiso de la EMT de Fuenlabrada es claro: ser una empresa referente en la 

defensa de los derechos de las personas LGTBI y en la promoción de un espacio de trabajo 

diverso, inclusivo y respetuoso para todos y todas. Con este plan, buscamos no solo cumplir con 

nuestras obligaciones legales, sino también liderar un cambio cultural hacia la inclusión y la 

igualdad real en nuestra organización. 
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3.- Marco normativo nacional e internacional 

El marco normativo que garantiza los derechos de las personas LGTBI y la no discriminación en 

el ámbito laboral se ha ido consolidando tanto a nivel nacional como internacional en las últimas 

décadas. Estas normativas son esenciales para asegurar un entorno laboral inclusivo y 

respetuoso con la diversidad, donde todas las personas puedan desarrollarse profesionalmente 

sin sufrir discriminación por su orientación sexual, identidad o expresión de género. A 

continuación, se presentan las principales normativas aplicables, con especial hincapié en el Real 

Decreto 1026/2024, recientemente aprobado en España. 

Normativa Nacional 

1. Real Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, por el que se desarrolla el conjunto planificado 

de medidas para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en las empresas 

Con este Real Decreto, el gobierno español refuerza su compromiso con la igualdad efectiva de 

las personas LGTBI, exigiendo a las empresas que adopten un papel activo en la creación de 

entornos laborales inclusivos. 

2. Constitución Española de 1978 

La Constitución Española establece en su artículo 14 el principio de igualdad ante la ley, 

prohibiendo toda forma de discriminación basada en circunstancias personales o sociales. 

Aunque no menciona explícitamente la orientación sexual o la identidad de género, este 

artículo ha sido interpretado por los tribunales para incluir ambas categorías bajo el principio 

general de no discriminación. Este marco constitucional sirve de base para el desarrollo de 

todas las normativas posteriores relacionadas con la igualdad de las personas LGTBI. 

3. Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de Trato y la No Discriminación 

Conocida como la "Ley Zerolo", esta norma tiene como objetivo garantizar la igualdad de trato 

y combatir cualquier forma de discriminación, incluida la basada en la orientación sexual y la 

identidad de género. En el ámbito laboral, la ley prohíbe cualquier tipo de trato desigual y 

establece sanciones para quienes infrinjan sus disposiciones. Además, refuerza la necesidad de 

implementar medidas proactivas en las empresas para prevenir la discriminación y proteger 

los derechos de las personas LGTBI. 

4. Ley 3/2007, de 15 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

Aunque esta ley se centra principalmente en la igualdad de género, incluye disposiciones que 

protegen a las personas LGTBI frente a la discriminación en el ámbito laboral. En particular, la 

ley promueve la igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo y en las condiciones 

laborales, subrayando que ninguna persona debe ser discriminada por razones de orientación 

sexual o identidad de género. 

5. Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid 

Esta ley autonómica, aplicable a la Comunidad de Madrid, garantiza los derechos de las personas 

trans, permitiendo que sean tratadas conforme a su identidad de género en todos los ámbitos, 

incluido el laboral. La n a prohíbe expresamente la discriminación por identidad o expresión 

E 
f 
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de género y establece que todas las empresas deben implementar medidas que aseguren la 

plena inclusión de las personas trans en el entorno de trabajo. 

Normativa Internacional 

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por las Naciones Unidas, sienta 

las bases para el reconocimiento de los derechos fundamentales de todas las personas, 

independientemente de su orientación sexual o identidad de género. Su artículo 1 proclama 

que "todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos", lo que ha sido 

interpretado como una garantía de igualdad para las personas LGTBI. 

2. Convenio Europeo de Derechos Humanos (1950) 

Este tratado internacional, del cual España es signataria, garantiza el derecho a no ser 

discriminado por ninguna razón, incluidas la orientación sexual y la identidad de género. El 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha sido un actor clave en la interpretación de este 

convenio, sentando precedentes importantes para la protección de los derechos LGTBI en el 

ámbito laboral. 

3. Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al 

establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación 

Esta directiva de la Unión Europea prohíbe la discriminación en el empleo y la ocupación por 

motivos de orientación sexual. Los Estados miembros, incluido España, deben garantizar la 

igualdad de trato en el acceso al empleo, la promoción profesional, las condiciones laborales y 

la formación. La directiva es un pilar fundamental para la protección de los derechos de las 

personas LGTBI en toda la Unión Europea. 

4. Principios de Yogyakarta (2007) 

Los Principios de Yogyakarta son una serie de normas internacionales que guían la aplicación 

de la legislación de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de 

género. Estos principios abogan por la igualdad y la no discriminación en todos los aspectos de 

la vida, incluido el empleo. Son una referencia importante para los Estados y empresas que 

buscan implementar políticas inclusivas para el colectivo LGTBI. 

5. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (2015) 

La Agenda 2030, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, incluye en su 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 10 (ODS 10) el compromiso de reducir las desigualdades. 

Aunque no menciona explícitamente al colectivo LGTBI, este objetivo aboga por la eliminación 

de las leyes y políticas discriminatorias y por la promoción de la igualdad de oportunidades, lo 

que refuerza el derecho de las personas LGTBI a un trato justo en el ámbito laboral. 
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4.- Partes negociadoras y suscriptoras del plan LGTBI 

El presente Plan LGTBI ha sido negociado y suscrito por la empresa y la comisión de igualdad 

de la parte social de la Empresa Municipal de Transportes de Fuenlabrada constituida por: 

En representación de la empresa: 

+ Manuel Ismael Iglesias Vega. Adjunto a Gerencia EMTF. 

e Silvia María Pazos Vázquez. Responsable Económico-Financiera EMTF. 

Y por otra, la comisión de igualdad de la parte social: 

e Manuel Fernandez Guerrero. Delegado de SLT. 

e Carmen Tamayo Muñoz. Delegada de UGT. 

e David García-Morales Prats. Delegado de UGT. 

Competencias de la comisión negociadora. 

La Comisión Negociadora encargada de la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de 

Igualdad y No Discriminación de las Personas LGTBI en la Empresa Municipal de Transportes de 

Fuenlabrada desempeña un papel fundamental en el éxito y la implementación efectiva del plan. 

Para cumplir con su misión, la comisión debe contar con una serie de competencias clave, que 

le permitan abordar los retos y objetivos relacionados con la igualdad y la inclusión en el entorno 

laboral. 

- Negociación de las medidas que integrarán el Plan LGTBI. 

- Identificación de las medidas prioritarias, su ámbito de aplicación, los medios materiales y 

humanos necesarios para su implantación, así como las personas u órganos responsables, 

incluyendo un cronograma de actuaciones. 

- Impulso de la implantación del Plan de LGTBI en la empresa. 

- Definición de los indicadores de medición y los instrumentos de recogida de información 

necesarios para realizar el seguimiento y evaluación del grado de cumplimiento de las medidas 

implantadas. 

- Remisión del Plan LGTBI que fuere aprobado ante la autoridad laboral competente a efectos 

de su registro, depósito y publicación. 

- El impulso de las primeras acciones de información y sensibilización a la plantilla. 

Las personas que integran la Comisión Negociadora deberán observar en todo momento el 

deber de sigilo con respecto a aquella información que les haya sido expresamente comunicada 

con carácter reservado. En todo caso, ningún tipo de documento entregado por la empresa a 

esta Comisión podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de aquella ni para fines distintos de 

los que motivaron su entrega. En caso de vacancia, ausencia, dimisión, finalización del mandato 

o que le sea retirado por las personas que las designaron, por imposibilidad o causa justificada, 

las personas que integran la comisión serán sustituidas. Las personas que dejen de formar parte 

de la Comisión Negociadora y que representen a la empresa serán reemplazadas por esta, y si 

representan a la plantilla serán reemplazadas por el órgano de representación legal y/o sindical 

de la plantilla de conformidad con su régimen de funcionamiento interno. En el supuesto de 
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5.- Ámbito personal, territorial y temporal. 

Para garantizar la correcta implementación y el alcance efectivo del Plan de Igualdad y No 

Discriminación de las Personas LGTBI en la Empresa Municipal de Transportes de Fuenlabrada 

(EMTEF), es fundamental definir claramente su ámbito de aplicación en tres dimensiones: 

personal, territorial y temporal. Esto permite delimitar quiénes están incluidos, dónde se aplican 

las medidas y durante cuánto tiempo estará vigente el plan. 

1. Ámbito Personal 

El Plan de Igualdad y No Discriminación está dirigido a todas las personas que forman parte de 

la Empresa Municipal de Transportes de Fuenlabrada, con el objetivo de asegurar la igualdad de 

trato y oportunidades, así como la no discriminación en función de la orientación sexual, 

identidad de género o expresión de género. Esto incluye: 

+ Todo el personal de la EMT: El plan se aplica a todos los trabajadores y trabajadoras de 

la EMTF de Fuenlabrada, independientemente de su tipo de contrato, antigúedad o 

categoría profesional. Esto incluye tanto al personal a tiempo completo como a tiempo 

parcial, indefinido o temporal. 

e Directivos y personal de mando: El plan también cubre a los cargos directivos y 

responsables de equipo, quienes tienen una responsabilidad adicional en la 

implementación de las políticas de igualdad y no discriminación, y deben garantizar que 

se respeten los derechos de las personas LGTBI en todos los niveles de la empresa. 

+. Nuevas incorporaciones: Todo el personal que se incorpore a la EMTF durante la 

vigencia del plan, ya sea mediante contratación directa o subcontratación, estará 

también sujeto a las políticas de igualdad y no discriminación establecidas en el 

documento. 

+ Proveedores y colaboradores: En la medida de lo posible, el plan puede extenderse a 

empresas colaboradoras, subcontratistas y proveedores de la EMTF, asegurando que las 

políticas de igualdad LGTBI sean respetadas en todas las interacciones laborales y 

contractuales. 

2. Ámbito Territorial 

El ámbito territorial de aplicación del plan abarca todos los centros de trabajo y operaciones de 

la Empresa Municipal de Transportes de Fuenlabrada, lo que incluye: 

e Todas las instalaciones y oficinas de la EMT de Fuenlabrada dentro del municipio. Esto 

comprende cocheras, oficinas administrativas y cualquier otra instalación física donde 

las personas trabajadoras desarrollen sus actividades. 

+ Operaciones en la vía pública: Las medidas del plan también se extienden a las 

actividades de los trabajadores y trabajadoras que operan los servicios de transporte en 

el municipio de Fuenlabrada, ya que deben respetarse las normativas de igualdad y no 

discriminación en todas las interacciones, tanto internas como con los usuarios del 

transporte. 

+. Desplazamientos y trabajos fuera del municipio: En caso de que la EMTF realice 

operaciones fuera del territorio de Fuenlabrada o participe en colaboraciones con otras 

entidades municipales o regionales, el plan sigue siendo de aplicación para garantizar 

17 
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que los derechos de las personas LGTBI sean respetados en todo momento, 

independientemente del lugar donde se presten los servicios. 

3. Ámbito Temporal 

El ámbito temporal define la duración y vigencia del plan, así como los periodos de evaluación 

y seguimiento de su implementación: 

e Duración del plan: El plan tendrá una vigencia inicial de cuatro años desde la fecha de 

su aprobación, con la posibilidad de ser revisado y renovado en función de los resultados 

obtenidos y las necesidades emergentes del entorno laboral y social. 

e. Revisiones periódicas: Durante su periodo de vigencia, se realizarán revisiones anuales 

para evaluar el progreso de las medidas implementadas, ajustar las acciones que se 

consideren necesarias y garantizar que el plan esté alineado con los cambios normativos 

y las buenas prácticas en materia de igualdad y no discriminación. 

e Evaluación final y renovación: Al finalizar el periodo de vigencia, se llevará a cabo una 

evaluación integral del plan para medir su efectividad. Esta evaluación servirá como 

base para la elaboración de un nuevo plan o la actualización del existente, asegurando 

la mejora continua de las políticas de igualdad LGTBI en la EMT de Fuenlabrada. 
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6.- Diagnóstico: claves y conclusiones. 4 

El diagnóstico es una parte fundamental del Plan de Igualdad y No Discriminación de las 

Personas LGTBI en la Empresa Municipal de Transportes de Fuenlabrada, ya que permite 

comprender la situación actual de la empresa en términos de diversidad e inclusión. A partir de 

este análisis, se identificarán las áreas de mejora y se establecerán las bases para la 

implementación de las medidas correctivas. 

DIAGNÓSTICO 

A partir de la encuesta realizada a las personas trabajadoras de la EMTF, se establecen las 

siguientes conclusiones: 

1. Análisis de la Situación Actual de la Empresa 

Composición del personal: No tenemos información suficiente, en términos de diversidad 

de orientación sexual e identidad de género, con lo que no sabemos exactamente cuál es 

la representatividad exacta de este colectivo. 

Acceso a oportunidades: A tenor de las respuestas de la encuesta y de las políticas de 

RRHH de la EMTF, no parece que existan ningún tipo de barreras o desigualdades en 

cuanto a la contratación, promoción interna, formación y desarrollo profesional de las 

personas LGTBI. 

Políticas y protocolos existentes: No existen políticas específicas con relación al colectivo 

LGTBI, pero si existen políticas y protocolo de igualdad de género, y de no discriminación 

por razón de sexo, raza o religión en el convenio colectivo. 

Visibilidad y sensibilización: El nivel de conocimiento y sensibilización del personal sobre 

los derechos de las personas LGTBI existe, pero entendemos que debe ser reforzado en el 

entorno laboral, para que se favorezca la visibilidad y respeto hacia este colectivo. 

Cultura organizativa: A tenor de las respuestas, a pesar de que no se considera un 

problema, si se ve necesario reforzar la cultura de la EMTF promoviendo la inclusión del 

colectivo LGTBI. 

2. Revisión de Incidentes de Discriminación o Acoso 

Incidencias reportadas: No existen incidencias reportadas en este sentido. 

Protocolos de actuación: Existe un protocolo de acoso y no discriminación en materia de 

igualdad, aplicable para este plan. 

3. Condiciones Laborales 

Acceso a beneficios y derechos: No ha habido ningún caso en el que una persona del 

colectivo LGTBI no haya tenido el mismo acceso a beneficios laborales (permisos 

familiares, derechos de pareja, seguros, etc.) en igualdad de condiciones que el resto del 

personal. 

Compatibilidad entre identidad de género y entorno laboral: No ha habido ningún caso 

en el que una persona trans no haya podido ejercer su derecho a vivir de acuerdo con su 

identidad de género, incluyendo aspectos como el uso de vestuarios, baños y 

documentación administrativa. 
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Conclusiones del Diagnóstico 

A partir de este análisis detallado, se deben extraer las siguientes conclusiones para guiar 

la implementación del plan: 

Existencia de Discriminación o Barreras Estructurales 

o No existe ningún indicio de discriminación sistemática o barreras estructurales que 

afecten a las personas LGTBI en cuanto a la contratación, promoción o trato laboral dentro 

de la EMTF. 

Necesidades Formativas y de Sensibilización 

o Es posible que exista alguna carencia de formación y sensibilización entre el personal en 

temas relacionados con la diversidad sexual y de género. 

o  Esimportante, que las personas encargadas de realizar y de seguimiento del plan, realicen 

algún tipo de programas de formación sobre la inclusión LGTBI, con el fin de gestionar el 

plan, evitar situaciones de riesgo y actuación en caso de denuncia a través del protocolo 

y canal de denuncia. 

Capacidad de la Empresa para Gestionar la Diversidad 

o Es necesaria la formación mencionada en el apartado anterior. 

Los mecanismos actuales para reportar y gestionar denuncias son eficaces para proteger 

los derechos de las personas LGTBI, a través el protocolo de acoso y el canal de denuncias. 

Cultura Organizativa y Visibilidad LGTBI 

o La cultura organizativa de la EMTF es inclusiva, es necesario mejorar la promoción y 

visibilidad de las personas LGTBI, para mejorar su plena integración, fomentando más 

espacios de visibilidad y respeto hacia el colectivo LGTBI dentro de la empresa. 

Evaluación de las Políticas Existentes 

o A pesar de que se existen políticas de igualdad en la EMTF, no existen políticas concretas 

para el colectivo LGTBI, se hace necesario por tanto, desarrollar nuevas políticas y 

protocolos que garanticen la protección de los derechos del colectivo y promuevan un 

entorno laboral seguro e inclusivo. 

Recursos Disponibles para la Implementación del Plan 

o La EMTF cuenta con el apoyo necesario de agentes externos, como asociaciones LGTBI o 

expertos en igualdad y diversidad del ayuntamiento de Fuenlabrada para desarrollar 

acciones concretas que considere necesaria. 

> Ñ 
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7.- Objetivo, Líneas estratégicas y plan de acción. 

OBJETIVO GENERAL 

GARANTIZAR LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS LGTBI EN LA EMT DE FUENLABRADA 

Los OBJETIVOS ESPECÍFICOS son los siguientes: 

1. Establecer políticas específicas de Tolerancia O respecto a la discriminación y/o el acoso por 

motivos discriminatorios a razón de la identidad/expresión de género, orientación o 

características sexuales. 

2. Favorecer entornos de trabajo libres y respetuosos para las personas del colectivo LGTBI. 

3. Sensibilizar a la plantilla en materia de derechos e igualdad de oportunidades de las personas 

del colectivo LGTBI, especialmente de las personas trans. 

4. Promocionar estrategias o actuaciones que impulsen la visibilidad de las personas del 

colectivo LGTBI 

Las LÍNEAS ESTRATÉGICAS responden a las conclusiones del diagnóstico realizado y buscan 

promover una cultura organizativa inclusiva, libre de discriminación, y respetuosa con la 

diversidad, y principalmente son: 

Promoción de la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación 

e Garantizar que todas las personas LGTBI tengan las mismas oportunidades de acceso, 

desarrollo y promoción en la EMTF, eliminando cualquier barrera que pueda limitar su 

participación plena y efectiva en el entorno laboral. 

Sensibilización y Formación del Personal en Diversidad LGTBI 

+. Fomentar la formación y sensibilización de todo el personal, incluyendo la dirección y 

mandos intermedios, en temas de diversidad sexual y de género, para eliminar 

prejuicios y fomentar un entorno de trabajo inclusivo. 

Prevención y Actuación ante el Acoso y Discriminación 

e. Establecer mecanismos eficaces para la prevención, detección y gestión de situaciones 

de acoso o discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género, 

garantizando que el personal LGTBI pueda trabajar en un entorno seguro y respetuoso. 

Fomento de la Visibilidad y el Respeto por la Diversidad 

+. Promover la visibilidad de las personas LGTBI en la empresa, asegurando que su 

identidad sea respetada y reconocida, y creando espacios donde puedan sentirse libres 

de expresar su orientación sexual o identidad de género sin temor a represalias o 

prejuicios. 
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Seguimiento del Plan 

e Implementar un sistema de seguimiento y evaluación continua del plan, que permita 

medir el progreso de las acciones y garantizar que se están alcanzando los objetivos de 

igualdad y no discriminación. 

En el PLAN DE ACCIÓN DE LA EMITF detallamos las medidas concretas que se implementarán 

para cumplir con las líneas estratégicas y alcanzar los objetivos del Plan de Igualdad y No 

Discriminación de las Personas LGTBI. Las acciones previstas son las siguientes: 

1. Desarrollo de un Protocolo Específico contra la Discriminación y el Acoso 

o Acción: Elaborar y difundir un protocolo interno para la gestión de situaciones 

de acoso o discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de 

género. 

o Objetivo: Garantizar un entorno laboral seguro, libre de discriminación, donde 

el personal afectado pueda denunciar cualquier incidente con plena 

confidencialidad y recibir el apoyo adecuado. 

o Responsable. RRHH, Comisión igualdad RLT y comunicación interna. 

o Recursos y coste. Recursos propios. 

o Cronología implantación. 22 Semestre 2024 y recordatorios una vez al año 

durante el plan. 

o Indicador de seguimiento. Comunicaciones a trabajadores y trabajadoras 

realizadas 

2. Formación y sensibilización en Diversidad para Todo el Personal 

o Acción: Organizar programas de información y/o formación sobre diversidad 

LGTBI dirigidos al personal, incluidos los mandos intermedios y dirección. 

o Objetivo: Aumentar el nivel de conocimiento y sensibilización del personal, 

eliminando estereotipos y prejuicios, y promoviendo una cultura de respeto 

hacia la diversidad. 

o Responsable. RRHH y Comisión igualdad RLT 

o Recursos y coste. Recursos internos y formación bonificada. 

o Cronología implantación. 2025 

o Indicador de seguimiento. N2 de personas formadas 

3. Inclusión de la Perspectiva LGTBI en las Políticas de Recursos Humanos 

o Acción: Revisar las políticas de contratación, promoción, formación y beneficios 

laborales para asegurar que no existan prácticas discriminatorias y que se 

favorezca la igualdad de oportunidades para las personas LGTBI. 



| Plan de igualdad y no discriminación de las personas LGTBI [EMTO 

o Objetivo: Garantizar que las personas LGTBI tengan acceso equitativo a todas 

las oportunidades laborales y beneficios, como cualquier otro trabajador o 

trabajadora. 

o Responsable: RRHH 

o Recursos y coste. Recursos propios. 

o Cronología implantación. 51 2025 

o Indicador de seguimento. Análisis y n2 de permisos concedidos. 

4. Creación de un Canal de Denuncias Anónimo 

o Acción: Establecer un canal de denuncias confidencial y anónimo donde las 

personas trabajadoras puedan reportar situaciones de acoso, discriminación o 

cualquier forma de trato desigual. 

o Objetivo: Facilitar un mecanismo seguro para que los trabajadores LGTBI 

puedan denunciar cualquier violación a sus derechos sin temor a represalias. 

o Responsable. RRHH 

o Recursos y coste. Utilización del canal de denuncias ya establecido para 

whistleblowing. 

o Cronología implantación: S1 2025 

o Indicador de seguimiento: Canal de denuncias implementado. Comunicación a 

empleados y empleadass realizada. 

5. Campañas de visibilización y celebración de la Diversidad 

o Acción: Implementar campañas internas y externas para visibilizar la diversidad 

y el respeto hacia las personas LGTBI, incluyendo la celebración de días 

conmemorativos como el Día del Orgullo LGTBI. 

o Objetivo: Crear un entorno de trabajo donde se celebre y respete la diversidad, 

y donde las personas LGTBI puedan sentirse seguras y orgullosas de su 

identidad. 

o Responsable: RRHH-Comunicación-Informática RRSS- Comisión igualdad RLT 

o Recursos y coste: Recursos propios. 

o Cronología implantación: al menos 1 vez al año 

o Indicador de seguimiento: N2 de campañas realizadas 

6. Auditoría y Revisión de Políticas de Inclusión 

o Acción: Realizar auditorías internas periódicas para evaluar la efectividad de las 

políticas de inclusión y no discriminación, y ajustar las medidas según los 

resultados obtenidos. 

Y 




